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sentencia y se publique el aludido fallo én el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

17542 ORDEN de 28 de abril de 1977 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 1325/1974, promo
vido por «Pablo Postigo Pascual, S. A.», contra reso
lución de este Ministerio de 20 de febrero de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1325/74, interpuesto por «Pablo Postigo Pascual, S. A.», entra 
resolución de este Ministerio de 20 de febrero de 1073, se ha 
dictado con fecha 24 de mayo de 1976, por la Audiencia Terri
torial de Madrid, sentencia cuya parte dispostivia. es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los 
Tribunales don Leandro Navarro Ungría, que actúa en nombre 
y representación de la Compañía "Pablo Postigo Pascual, So
ciedad Arónima”, contra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 20 de febrero de 1973, por la que se de
niega a la citada Compañía la marca gráfica seiscientos cua
renta y nueve mil cuatrocientos tres, debemos declarar y de
claramos que la citada resolución es contraria a derecho, y, 
anulándola, ordenamos como ordenamos se proceda al registro 
de la citada marca con el diseño y para los productos para los 
que fue solicitada. No se hace especial declaración de condena 
respecto de las costas y tasas judiciales causadas en este re
curso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. -muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

17543 ORDEN de 26 de abril de 1977 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con
tencioso-administrativo número 1325/1974, promo
vido por «Organon International B. V.», contra re
solución de este Ministerio de 4 de abril de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1325/1974, interpuesto por «Organon International B.V.», con
tra resolución de este Ministerio de 4 de abril de 1973, se ha 
dictado con fecha 10 de marzo de 1976, por la Audiencia Terri
torial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Morales Vilanova, 
en nombre y representación de "Organon International B.V.”, 
contra la resolución del registro de la Propiedad Industrial de 
cuatro de abril de mil novecientos setenta y tres, que deses
timó la protección a la marca internacional número trescientos 
ochenta mil novecientos setenta y tres "Testonosticon", debe
mos anular y anulamos dicho acuerdo por ser contrario al or- 
denamineto jurídico y declaramos que procede conceder la ci
tada marca internacional para proteger una preparación diag
nóstica para estimar el -nivel de la testostorona para utilización 
clínica, clase primera". Sin hacer conde i a de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien 
disponer qué se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado»!

Lo. que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

17544 ORDEN de 28 de abril de 1977 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con
tencioso-administrativo número 992/1975, promovi
do por «Laboratorios Andrómaco, S. A.», contra 
resolución de este Ministerio de 17 de julio de 1974.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
992/1975, interpuesto por «Laboratorios Andrómaco, S. A.», con
tra resolución de este Ministerio de 17 de julio de 1974, se ha dio
do con fecha 2 de diciembre de 1976, por la Audiencia Terri
torial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos? Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación de "Laboratorios Andró- 
maco, S. A.”, contra la resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial .de diecisiete de julio de mil novecientos setenta y 
cuatro, que doncedió a la Entidad "Elmu, S. A.”, el registro dé 
la marca "Levaliver Elmu, S. A.”, quinientos setenta y cinco 
mil veintiuno, y contra la desestimación, por silencio admi
nistrativo. del recurso de reposición formulado contra la ante
rior, actos administrativos que declaramos conformes con el 
ordenamiento jurídico; todo ello sin expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este. Departamento

17545 ORDEN de 28 de abril de 1977 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con
tencioso-administrativo número 235/74, promovido 
por «Alter, S. A.», contra resolución de este Mi
nisterio de 4 de diciembre de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
235/1974, interpuesto por «Alter, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 4 de diciembre de 1969. se ha dictado con 
fecha 18 de febrero de 1976, por la Audiencia Territorial de 
Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue1:

«Fallamos. Que estimando el recurso contenciosó-adminis- 
trativo interpuesto por el Procurador don Gregorio Puche Brun, 
en nombre de la Entidad "Alter. S. A.", centra el acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial de cuatro de diciembre de 
mil novecientos sesenta y nueve y correspondiente denegatorio 
de la reposición de once de noviembre de mil novecientos setenta 
y uno que concedieron el registro de la marca internacional 
"Amin-Ex”, para distinguir ledhe y productos a base de leche 
no destinados como material usado en panaderías, todos los 
productos mencionados vitaminados o no, debemos declarar y 
declaramos la nulidad de dichos acuerdos por contrarios a 
derecho y la concesión de registro de la marca a que se re
fieren; sin declaración especial de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos lá referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1977 —P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

17546 ORDEN de 28 de abril de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 139/1974, promo
vido por «Velero, S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
139/74, interpuesto por «Velero, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 30 de junio de '872, se ha dictado con fecha 
26 de noviembre de 1075, por la Audiencia Territorial de Ma
drid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:



«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Abogado don Fernando Pombo García, 
en nombre de la Entidad "Velero, S. A.", contra la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial, que denegó la inscrip
ción en España de la marca internacional número trescientos 
sesenta y nueve mil trescientos veintiuno y contra la resolución 
tácita que denegó la reposición de la misma, debemos declarar 
y declaramos haber lugar al recurso, anulamos las resoluciones 
recurridas por no ser ajustadas a derecho y declaramos la 
procedencia de conceder la marca internacional número tres
cientos sesenta y nueve mil trescientos veintiuno. Sin declara
ción especial en cuanto a costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve- 
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

17547 ORDEN de 28 de abril de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 167/1974, pro- 
movido por «Puma-Sportschufabriken Rudolf Dass- 
ler Kommanditgesellschaf» contra resoluciones de 
este Ministerio de 27 de junio de 1972 y 9 de enero 
de 1974.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número 
167/1974 interpuesto por Puma-Sportschufabriken Rudolf 
Dassler Kommanditgesellschaft» contra resoluciones de este 
Ministerio de 27 de junio de 1972 y 9 de enero de 1974, se ha 
dictado con fecha 30 de abril de 1975, por la Audiencia Terri
torial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo formulado por el Procurador señor 
Feijoo y Montes, en nombre y representación dé "Puma-Sport- 
schufabriken Rudolf Dassler Kommanditgesellschaft”, contra 
los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial, Ministerio 
de Industria, de veintisiete de junio de mil novecientos setenta 
y dos, el tácito por silencio administrativo y el de nueve de 
enero de mil novecientos setenta y cuatro, que desestimó el re
curso de reposición, por los que se denegaron al recurrente la 
inscripción de la marca gráfica número trescientos sesenta y 
nueve mil setenta y dos, anulándolos por ser contrarios a dere
cho, y acordar se inscriba a favor de la actora la marca inter
nacional citada para los productos de la clase veinticinco, zapa
tos de deporte; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra, sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
diponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

17548 ORDEN de 26 de abril de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 48/1975, promo- 
vido por don Raúl de Roviralta Rocamora, contra 
resolución de este Ministerio de 30 de octubre de 
1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
48/1975, interpuesto por don Raúl de Roviralta Rocamora, con
tra resolución de este Ministerio de 30 de octubre de 1973, se 
ha dictado con fecha 25 de enero de 1977, por la Audiencia 
Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es co
mo sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don 
Raúl de Roviralta Rocamora, contra la desestimación tácita 
de la reposición del acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de treinta de octubre de mil novecientos setenta y

tres, por el cual se denegó la marca número quinientos ochenta 
y ocho mil seiscientos sesenta, "Normanervil”. debemos confir
mar y confirmamos dichos acuerdos por ser conformes a dere
cho; sin hacer especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

17549 ORDEN de 28 de abril de 1977 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con
tencioso-administrativo número 1413/73, promovido 
por don Luis Figueras Alejo contra resolución de 
este Ministerio de 11 de abril de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1413/73, interpuesto por don Luis Figueras Alejo contra 
resolución de este Ministerio de 11 de abril de 1972, se ha 
dictado con fecha 19 de junio de 1975 por la Audiencia Terri
torial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Luis Figueras Alejo, debe
mos declarar y declaramos: 

Primero: Nulo, por ser contrario al ordenamiento jurídico, 
el acuerdo dictado por el Registro de la Propiedad Industrial 
con fecha once de abril de mil novecientos setenta y dos, que 
estimó el recurso de reposición interpuesto por la Entidad 
«Luwa» contra la concesión de la marca nacional número qui
nientos cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta y siete, la cual 
denegó.

Segundo: Que procedo declarar ajustado al ordenamiento 
jurídico el acuerdo del propio Registro de fecha trece de mayo 
de mil novecientos setenta, que concedió la marca nacional 
«Lufa-Matic», fonética y gráfica, número quinientos cuarenta y 
dos mi! ochocientos cincuenta y siete, para distinguir aparatos 
de calefacción, ventilación y refrigeración.

Tercero: Que no procede hacer pronunciamiento alguno en 
cuanto al pago de las costas causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique él aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

17550 ORDEN de 28 de abril de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 1177/73, promo
vido por «Farbenfabriken Bayer A. G.», contra re
solución de este Ministerio de 3 de abril de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1177/73, interpuesto por «Farbenfabriken Bayer A. G.», 
contra resolución dé este Ministerio de 3 de abril de 1971, se 
ha dictado con fecha 16 de junio de 1975, por la Audiencia Te
rritorial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando este recurso debemos de anular 
como anulamos el acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de tres de abril de mil novecientos setenta y uno publi
cado en el "Boletín Oficial del Estado" de uno de junio siguiente 
y denegación presunta del recurso de reposición presentado el 
treinta de junio del mismo año, por su disconformidad con el 
ordenamiento jurídico, disponiendo en su lugar la concesión a 
"Farbenfabriken Bayer A. G.”, de la marca que tiene solici
tada, número quinientos cincuenta y ocho mil cincuenta y sie-


